
 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ARMENIA QUINDIO   

  

  Asunto:  No Acepta Notificación  

     Notificación Conducta Concluyente   

Proceso:  Verbal – Responsabilidad Civil  

Demandantes: Angélica María López Marín y Otros 

Demandados: Julio Andrey Moncada Luna 

Carlos Elier Moncada Molina    

Radicado: 63001-31-03-003-2023-00099-00 

   

Agosto ocho  (08) de dos mil veintitrés (2023)  

  

Mediante providencia calendada al 13-07-2023 se dispuso no 

aceptar las notificaciones personales aportadas por la parte 

actora, decisión que alcanzo ejecutoria en tanto no fue objeto de 

recurso.  

 

Seguidamente, el apoderado de la parte demandante arribó 

memorial en el que aclaraba la notificación remitida a Carlos 

Elier Moncada Molina, solicitando fuera validada. 

 

A ese respecto, se tiene el memorial en comento no tiene la 

entidad para variar lo resuelto, pues el correo que informó al 

demandado como de este despacho, que incluso ratificó en su 

nueva intervención, esto es 

j03pmpalfcgarm@cendoj.ramajudicial.gov.co no le pertenece a 

este estrado, lo que tornó confusa la notificación y llevó a que no 

fuera aceptada, decisión que alcanzó ejecutoria. 

 

Bajo ese orden, la intimación de Carlos Elier Moncada Molina no 

puede tenerse como aclarada ni puede validarse.  

 

De otro lado, se observa que respecto del demandado Julio 

Andrey Moncada Luna si se acató la decisión y se optó por 

remitirle de nuevo la notificación personal, misma que tampoco 

puede ser tenida en cuenta en tanto no se remitieron al 

demandado ni el texto de la demanda ni sus anexos conforme 

exige el artículo 8 de la Ley 2213/2022. 

 

Vale destacar que esa carga es ineludible, pues al tiempo de 

presentación de la demanda no se hizo remisión del libelo y sus 

anexos a los demandados, pues mediaba solicitud de medida 

cautelar, de allí que a la hora de notificarse la admisión del 

asunto se debe remitir junto con la notificación el cuerpo de la 

demanda y sus anexos, lo cual no ocurrió.  
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Puestas en este orden las cosas, no se aceptará la nueva 

intimación surtida a Julio Andrey Moncada Luna.  

 

Abordando otro asunto, se observa que el demandado Carlos 

Ariel Moncada Molina ha otorgado poder a una profesional del 

derecho para que asuma su representación. 

 

En consecuencia, al amparo de lo reglado en el artículo 301 del 

C.G.P, se tendrá notificado por conducta concluyente al referido 

sujeto. 

 

Se reconocerá personería para actuar en representación de aquel 

a la mandataria constituida, respecto de la cual se encontró 

vigente su tarjeta profesional y su correo electrónico coincide con 

el dispuesto en el SIRNA.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO ACEPTAR la notificación personal remitida al 

demandado Julio Andrey Moncada Luna. Se requiere a la parte 

demandante para que la surta en apego a lo previsto en el artículo 

8 de la Ley 2213/2022. 

 

SEGUNDO: TENER notificado por conducta concluyente al 

demandado Carlos Elier Moncada Molina de todas las 

providencias dictadas en este asunto, inclusive del auto 

admisorio de la demanda, a partir de la notificación por estado 

de esta decisión.  

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar en 

representación del demandado Carlos Elier Moncada Molina a la 

abogada Syomara Torres Arce. 

 

Remítase link de acceso permanente al expediente a través de su 

correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Estado # 122 del 09-08-2023 
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